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A N E X O

Fallo del Jurado del III Concurso de Recursos Educativos
Digitales aptos para su ejecución en software libre

(Orden de 9 de febrero de 2006)

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Formación Profesional y Edu-
cación Permanente, por la que se determinan los cen-
tros públicos seleccionados en el Proyecto para la
Implantación y Certificación de Sistemas de Gestión
de la Calidad en el curso 2006-2007.

La Orden de 23 de mayo de 2006 determina la con-
vocatoria para la selección de los centros públicos participantes
en el Proyecto para la Implantación y Certificación de Sistemas
de Gestión de la Calidad en el curso 2006-2007.

De conformidad con lo establecido en la base 13, compete
a la persona titular de la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación Permanente establecer la relación defi-
nitiva de los centros seleccionados.

En consecuencia,

R E S U E L V O

Primero. La relación definitiva de los centros seleccionados
es la siguiente:

Los centros IES Néstor Almendros, Sancti-Petri y Sierra
Blanca son seleccionados de conformidad con lo establecido
en la base 20 de la convocatoria (para todas las enseñanzas
de Formación Profesional Específica del centro).

Segundo. Los centros que no han sido seleccionados y
con las causas por las que no lo han sido son los siguientes:

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recur-
so de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Formación Profesional y Educación Permanente, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarto. La presente Resolución se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de difusión a
través de otros medios.

Sevilla, 15 de septiembre de 2006.- La Directora General,
M.ª José Vázquez Morillo.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Córdoba en el recurso de amparo de derechos
fundamentales de la persona núm. 504/2006, promo-
vido por don Juan Manuel Arjona Fuentes, y se notifica
a los posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 25 de septiembre de 2006 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación de Córdoba:

«RESOLUCION DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2006, DE LA
DELEGACION PROVINCIAL EN CORDOBA DE LA CONSEJE-
RIA DE EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. CUATRO DE CORDOBA EN EL RECURSO DE AMPARO
DE DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA NUM.
504/2006, INTERPUESTO POR DON JUAN ARJONA FUEN-
TES, Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA

INTERPOSICION DEL MISMO»

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Córdoba se ha efectuado requerimiento para que
se aportase el expediente administrativo correspondiente al
recurso de amparo de derechos fundamentales de la persona
núm. 504/2006, interpuesto por don Juan Manuel Arjona
Fuentes contra la Resolución de 25 de julio de 2006, de
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación de la
Junta de Andalucía, en la que se resuelve no considerar acre-
ditado el domicilio habitual de convivencia familiar para su
hijo, a los efectos de su admisión en el Curso Primero de
Educación Primaria en el C.C. «San Francisco de Sales»; y
para que se realizasen los emplazamientos de los posibles
interesados correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Y emplácese a cuantos aparecen como interesados en
el expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de cinco días ante el órgano
jurisdiccional.
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 436/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de cinco días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 25 de septiembre de 2006.- La Delegada, María
Dolores Alonso del Pozo.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
aprueba la Carta de Servicios del Instituto de Ense-
ñanza Secundaria «Martín de Aldehuela».

La Carta de Servicios del Instituto de Educación Secun-
daria IES «Martín de Aldehuela» de Málaga, dependiente de
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, tiene
como propósito facilitar a los usuarios la obtención de infor-
mación y dotarlos de los mecanismos que les den la posibilidad
de colaborar activamente en la mejora de los servicios que
presta el Centro.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir la mejora de
los servicios prestados por el IES «Martín de Aldehuela» a
todos los usuarios. Por ello, la Dirección del Instituto adoptará
las medidas necesarias para garantizar que el contenido de
la misma sea aplicado por todas las personas que trabajan
en el Centro.

Málaga, 26 de septiembre de 2006.- El Delegado, José
Nieto Martínez.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
aprueba la Carta de Servicios del Instituto de Ense-
ñanza Secundaria «Martín Rivero».

La Carta de Servicios del Instituto de Educación Secun-
daria IES «Martín Rivero» de Ronda (Málaga), dependiente
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, tiene
como propósito facilitar a los usuarios la obtención de infor-
mación y dotarlos de los mecanismos que les den la posibilidad
de colaborar activamente en la mejora de los servicios que
presta el Centro.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir la mejora de
los servicios prestados por el IES «Martín Rivero» a todos los
usuarios. Por ello, la Dirección del Instituto adoptará las medi-
das necesarias para garantizar que el contenido de la misma
sea aplicado por todas las personas que trabajan en el Centro.

Málaga, 26 de septiembre de 2006.- El Delegado, José
Nieto Martínez.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla en el recurso núm. 717/2006, pro-
movido por don Manuel Borrego García y doña Laura
Leyva Royo, y se notifica a los posibles interesados
la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Siete de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 717/2006, interpuesto por don Manuel Borrego Gar-
cía y doña Laura Leyva Royo, contra la Resolución de esta
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Educación
de la Junta de Andalucía, de fecha 11 de julio de 2006,
que estima parcialmente las reclamaciones interpuestas contra
acuerdo del Sr. Titular del C.C. «San José Sagrados Cora-
zones», de Sevilla por la que publica la relación de alumnos
admitidos y no admitidos en el 1.er curso de Educación Infantil
de dicho Centro para el curso escolar 2006/07, y para que
se realizasen los emplazamientos de los posibles interesados
correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 717/2006. De conformidad con lo
previsto en el art.48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días
anta el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 21 de septiembre de 2006.- El Delegado, José
Jaime Mougan Rivero.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Siete de Sevilla en el recurso núm. 721/2006,
promovido por don Javier Dávila Martín y doña Inés
Amelia Herrero Chacón, y se notifica a los posibles
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 721/2006, interpuesto por don Javier Dávila Martín
y doña Inés Amelia Herrero Chacón contra la Resolución de


